PARAMETROS MINIMOS PARA REALIZAR LA CONTABILIZACIÓN DE LA NÓMINA PERIÓDICA

  DOCUMENTO: DATOS MÍN CTBLENÓMINA.DOC

1. Tener los conceptos parametrizados con sus debidas cuentas.  Es decir, por configuración | Conceptos | Contabilización, tener la cuenta débito, crédito, el comprobante, etc. y decirle en el tipo de contabilización: Nómina.

2. Luego ingrese al módulo de Informes Legales y entre por Contabilización de Liquidaciones, escoja de Nómina Periódica.

3. Seleccione la nómina, el período y el mes contable a contabilizar.  Si desea tener la contabilización de todo un mes, primero debe generar todos los períodos creados para ese mes y luego en los informes se listan mensualmente.

4. Luego en el mismo Módulo listar los informes pertinentes a la contabilización, los cuales se pueden realizar por períodos de nómina o por períodos contables (los períodos contables con mensuales).

5. Tener definido el archivo contable a exportar.  Este archivo plano se realiza por Configuración | Parámetros del Sistema | Definición de Políticas.

Allí define el nombre que llevará el archivo y los campos que contiene, dichos campos son los datos de la contabilización de la nómina.

6. Si necesita realizar una exportación el mismo y generar un archivo plano para ser llevado a contabilidad, elija la opción Exportación de Distribución contable donde debe seleccionar si se generara por período de nómina o período contable, indicando además el nombre del archivo que contendrá los datos.

7. Luego puede mandarse el archivo a contabilidad.

